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 :· ... :,. ·: · : 1 ·. · ' 
· · ·· : .. :· -· ·· f . 
 ·.·. ::.:··. ':-:.'.<.:·¡ : .; ··. ·. · . 
' . ·. . · . · .. · :·," f)¡;¡rcaf.lN GENERAL ot: GE· .riON or ~ 

·> ':· . . .- :.:>: ·.~·: · : · ·~'f. .. E..~TRACCIQNDERECuR.osCON~r«:~s 

·. . ·· .. ~·· ... ... . :· .. . _;: ·, .. . ~.·;_<_;: .;·: ·· .·: · ·· · ~ : ~· .. A.~unto~· Exención de laMIA. 
.. · ··· : ...... ... :· ,·, .. ·. · ': :. · · · · : · .'Bttacor:a:· 09/ DCA0228/ 05t'17 . 

. : ·: · .. . · ~ · · · .. ··/:··.!· .·.~ ... :.:¡:·:.' ... :.: . . _·. , \ .. .... ..... .... t · •· · • 

Con referencia al es'critq, ~ín .- r:iúmerq ~d~¡ fe,c;h,~ :o·.s ¡de:; mayo '.de .201-?·;.r,eG.:ibiao . en la .. Agencia 
Nacional .. ~e':?eguridad; IG#LisÚial y de·:;Pr9~~c~í6n .:~l. ' t0eqib"'Ámt;>iente .del .Sedar. Hidrocarburos 
(AGENCIA): el día 1 t qe mayo·~·de:.2b:t7~.,:y: i.~nic¡.do;:~a,'¡ ·esta '!)ir.~.:c:ci9ri . Ger,¡eroal de Ges~ión de 
Exploraci~n .. v Extra.cciór:1-de'Rec,ur_~g~· -.C'0.r:vie'Qd0~~~tés: (Ó,:GG.EERC) ·~\1 1·~ rnis,rn~ .fecha. para su 
revisión y. evaluac.ión en rn~teda .. :de-·: lmpacio -A.m~i~ntaiY·.p~r~~ñ'l~d¡cr del cuál :eri su carácter. de 
representante legal -de la, erJJpr,~sa: ECOLOOlA~ .y;,:~ERVJdib's··;AMBIENTALES.~ S.A. DE 'C.V.>en 
adela~te: '·eiA~~GU~A~O/irrgresó, , para· sú.<~ríáiisis: \y'~évalpádól!:.: la:·:s·oli'c.itÚd de". exención ·de la 
presen~a~lón~~ ·de la . ~ra!'J[fesiacióh . ·c!e . Impacto ÁrhbiAr;¡t~l; ·(EX~NCIÓ~) •. ·par;a el ··proyecto 
denominad_o· ~Planta tratadora d_é .. suelo.s .. tqn~amipados y· de··ñiateriales ~ semejantes a 
suelos q:ue ·:pueden se~ 'tipificados·' c<j~b ~:r~sid:~:t,,s .. ~c:te : rn'al)lejo:. esp~~i~l y/ ó ' re~!duos 
peligrosa~ aJ'arT!.biente;- ubic~da:en. C.óafzií:Jtla~-:Yer~cr_uz"; ·.er\: lo'sucesivo e·l PROYE~TO, con 
pretendida til;>~t-;:¡.cjóh en el munJcfpiÓ Qe (o:átzlrítl·~·. ~1")-el: .e·stado {l~··.VéraGruz. · '. 

• . , : · -~ •. -.-. . ·"·'" • • ', • -·:·· .·; i • .. .. • \,_·-- ~ .. · - ·- ·.. • : ·· • •. •• 

Con base en l<~i.ante~iór. y un=a-.. vez·e~~luada. lá:informad6n:·prese·ntada por er RE.GUlADO, y 
.. . .. .. . . . ... · . ·. ' ' . \ '' : ¡ ~:· .. ·~· . . ' 1 

l. 

·.: ... c·'o"· ··N ·S ,J o· E"R 'A N o.·o .·.· ; ' .. :: · ·· 
1 ~· · • • •. •, • • • • • • ' '• ' . •• •'.· • ...... 

Que esta DGGEERt;.es.co'mpetente para :anaiiút:evaluaryresolv~~ la-pe.tición presentada 
por el REGULADO, -de ;co'ñJq'~mi~J:ad ~son_ !?·;·qispyesto .e:nJÓs::a~f.culos 4. fracción XV y 2 s 
fracción 11 del Reglamehto.'-:_i ntetior~ de. ··ta:.Ag_e~cia. : Naé:ioMa.l·::·de. Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dé1Sect9r.Hidroéai:buros: · · · 
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11. Que el REGULADO pretende desarrollar actividades relacionadas con el tratamiento y 
coprocesamiento de residuos peligrosos y de manejo especial generados por el Sector 
Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición 
señalada en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prote-cción al Medio Ambiente del Sec~or .. Hi~rocarburo$ . 

.. 1,. ~ • • • . • • : •. • 

1
: IJI. Que el día 17 de mayo de .. 201!: a ~ra:v.és d~f·~scrifo '~in n~mero:defecha OS de mayo del 

mismo añd. el REGULADO pres~ntó ante esta AGENCIA sü solid~ud.de EXENCIÓN para las 
obras y/o actividades:que constituyen al PROYECTO;·el.cual consi~te_en el·:tratamiento de 

1
• residuos peligrosos· Y ··de manejo : , es,peé:íat~.generados: ,pqr .. el Sectó'r Hidrocarburos; cuyo 
~ ~e.sultado po'stérior a dic;ho tratámiento· .- efeé~ua:do;. se:a~. LJI'f producto de . y'álor· .comercial 

: • ~ .., .. ,., ., ~Llsente de ·c~racteres de pelig~o$idad:io 'ant.~rip~ ,eón .Rretehdida:ubicación dentro de una 
' .... ,.. ~PÍanta de T.r.ai:amiento ~de Residuos; .. .rn(s~a:s.e •éncuer\tr'a ·constr.uida y en operación, cuyo 

alcance. actual se restringe :al. tratamiént.ó- d~ te?id~os. generados por sectores distintos al 
de Hidrocarburos, en el municipio de. co·a~·zintla, Verac'ruz. '. 

IV. Que . con · fe~ha. 2 9· de¡ .. : :~~y.~· . ~; \d~: .. , .2 dti ·y ·a·. · travé~ del. ·oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/0441/20.!'7 .. :, e~ta ~D.GG~ERC áperC:ibió al . REGULADO para que 
pre·sentara inform¡:lc16ri que subsanará las -insuficienCias ob'ser:.vadas en el es'cr.ito· sin f!.Úm.e~o 
de fecha os de mayo· de 2017-.~.Lo anterior,p~ra estan·en posibilidad de·atender la solicitud 
expllesta. requiriendo-lo sigt1ier:1~e: · ·, · · .. 

• • • • : • • •• 1 • • • ' ~- .. • • •• •• ·~ ••• • • • • •• ' • • ! . -. . .. ] 
.1. Sustentar jurídicamente su solicitud.de·.exención eón báse.en la Ley General del EquiliOrio : 

Ecológico y la Protección ·al AmbienÚi'CLGE~P.A) y . .en .er Reg/.amerito de la "Ley Generdlqel 
Equilibrio EÓ:ilógico· y '/.a Protr=cción al Ambiente ,en ·.materia ·de Evaluación del únp·acto 
Ambiental CREIA),: específicamerit.e .. con -l,o ·estableCido en· los··artícu/osi 2B y 6 déi los 
~titados instrumentos juiídf'cqs .réspectivbmi::nte.-· · ·. : · · · . . · .. · · . :· · ·: : · 

2.··. · Rectlizar la redasificación .. d~ los- ~ésiduo~:·a .. tratar:. mismo~: ,qÚe·ru.~ron señaia~os; eh el 
Con$ideiando V, r¡umerái 2 del presenté.'oficio.:. eón .basfi.en~lo~estat51ecido en él artículo 
3 •. ~fra.~dón XI de la:.fey.d,e la Agencia ·NaCional' déS.egurid,ád-l_hdustrial y ae.P.rotección al 
Medio Am.b.iente del Sector -Hidrocarburos.: ' . ,:'-' · ··:: ... . 1. · •· · . 

3. Ampliar ia:.información con .·respecto a la procedehc}a~de los residuqs·catdlogados por el 
REGULAQO como C~nizas y Sólidos Carbonosos: . - ·:. . .. · ~:: . ... ·. 

4. Indicar el número 'de-- o6ras~ y jo. in(rae!$trUGtU(a . a .COC)Struir, ·-motivo de la actividad de 
preparación de/sitió s~fi,alado por·el .REGi:JLA.DO. ·. · :. - ·· 
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5. Ampliar la información con respecto al tipo de vegetación a remover indicando las 
esp!;cies, así como establecer si en el sitio se pretende llevar a cabo el PROYECTO se 
requiere del derribo de árboles. 

6. Indicar la disposición final del material vegetal removido. 

7. Con respecto a las Celdas,númef,os·: ·; ~ ; 'i..: 3/ 4. ',4~/ S.: 6, 7 y 8, identificadas en el Plano T 
O 1; indicar si se trata. _de ··obra~\ r(qey~s<o s,Lias'. mismqs S!= .encuentran totalmente 
construidas. En casd\de enc'o.ritratsé' cónstru'idas; indicar-élaramente si se llevará a cabo 
alguna actividad de ma.nt~nimiento. ampli(]ción, rehabilitaCión o modificación. 

8. Ampliw la :inf~;~ación con respectq'~)a~a~tiyldqd__~de·:'acondi~ionarri~~t~": :indicando en 
que cori~iste y sobre que estructaras·seta.:i[TJpi~FrrenJb.cta.. · 

9. lncfJ~a; c(aramente:·~i se .lf.~v~rp :dú;,o~~Jctr.~c:jb_.~r·~~i'óti'd.~·Ji~iv¡aq_os: dent~o de ios .procesos 
señalados por ei:"R_EGU.LAD_.O:·A_sift¡lsrrrq·rnd(C:dr'las_·rri~·dJcias ·qemitigación a· instrumentar, 
patcn:.yitar la contarrririaEi~ó:dé;,fq~ores arn·bi.ef)tci/es:·.(aguqs;:suel(); vegetaCión y aire) a 
· e:áus.a. de mal maneja de . .cHéhos p~i'iiq:dqS !'i ~e[JaJ.cir·~t.t trq~i~u:niento·. y! o disposición .final. 

1 ó. Pres;entgr diagrama d_~-Pl9;2eso~ :¡nt-JicaH.do i~i§lrbm~h~~.'tas enÚadas·y'sai{das; para ~1 cél'so 
·. · .. c;te. corrieáies,.de saÍide1s con g~?t~i:cicion·'de'.gtises; · residuos·:Si?lidos. y/o líqúidos, indicar lds . 
. ·. medidas a ion.~iderar para s'ü tncÚ'Iejp,í'tf.at'amiento: ·ylo~disp_osiCiqn .. ' . '.' · .. -.. . .. . .. 

1 -· • • •• -· -~ . " 1 ' ' '·'. : , ¡ ••. ' . ,· . • . .. '. • ' 1 • • · .- . • 

j l :)ú:npliar la irif6rtnaéió_n_ .con r~sp·e_Ctq ·a.' ias· .cr~ti0¡d(;¡d~s: de refore~tcici6n s:en.aladas . en el '; 
' .. ··Programa de seguimientci:prqpuesto> ::. ~ · · .·:. · ·.:' · ; .. \. ·. ·,_ · '\· · . ·, ·. ·, ·: ·. · 

.. ~ ._. :-~· • . . \ . . ' · . . . _:. : · ·:-~~ .. ·-.-~-- ·. :\. · .• : ~ ¡ ' ...... '. \ .• ·;. ·-.·. . . .... ·, · .. : .. :_ ·. ~ ; : _: 

Que el):jía 19'de'junio\d~ .. 2,Q·,l7 ;''_rJiec;Jí~nte eJ.:e~s(itó si~·.'0'90i.~~o de f~ch.á p'l de jimio o e 2 o~}' 
el REGULADO ·presentó'. a:rite: esta :AGENCIA:J~ '- iliformadón: solícita\;Ja ' a: través del .'ofició 
AS~A/UGI/DGGE~RC/b44 i(2Ól 'téle :-{~_ch;a·i~:-~e··-~ayó:~.e~2·9 ~.7 . \_; \ ' · : ·.:. . 

Que ·d~ - ~~-s escritds pr¿Ú~tkd~~ -por. E:I .. REGULA~~J -~is~p;. ~~e-fuero-~ señalados ·.~n los 
Cons.id~randos 111 y \ip~l pr~se~,-té oficio; se:despren·ge··l·o· s¡gulerite: ._.. · . 

:~ · ... ·_ : .... ·: ___ ::· .. ¡._ •. :··· ·-: ···¡· j> .. ~· · .-.~·· .... ·· .... .. ·.; ... _~ .·':,' · ' . , : 
a) El REGU~DO irigicó _que·: e! ~]~QYECT~Y,c·ons.ist~ en. lleVár a ¡ca,bo el tratamiento de 

residuos'-peligrosos ·,./de : man~jo -~:spe'cia.l igener_adq?··;p_pr el Sector· Hidro~arburos; cuyo 
resultado;; posterior ~il.-·tr.atamie'~t'o· ::efectúado:, ·:se~ _ufi ... P.rqdLicto de valor· comercial 
auseríté ·d~ caracteres de. p~ligrosidad:. · · .. ·: ..... · \ · · · · ·· · · 

b) De acue;ci;_.:fori~. l¡o·. manif~~~·~d6 ;:~ór el ''RE~ULAOCfél · .si.tio der I:'RÓYECTO se ubica a 
un costado'de·r.a .Bate~ía IV T.ajín, en el"inuritt'ipio de Coatzintla; Veracruz. En este tenor, 
el REGULADO .. man.[fes:t9.~ ··la.· .ubi_cacipn i' g~ográfita ~Hel· :PROYECTO mediante las 
siguientes coordenada~~ QJ~:\:: .... ~·' ... .. _·;~<.~_! ... .. :~.>: .. -:.: ~;:~:. ;. 

/ · .. ··. 
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Coordenadas UTM ZlS- DAHJM WGS-_84 ,. 
X Y'- V* X y 

650988.21 2263493.66 6 650933.83 2263839.0 5 
651 0 16.36 2263527.56 7 650682.16 2263584.76 
651015.15 2263] 3.3.51 .. 8 650698.05 2263543.71 
650993.98 .. '22637 85.06: 9. 

'' 

6.50780.21 2263528.61 
6 50965.44' . ·. .2 2638:16.!08 · Í O 6,5:0924.11 2263 501.58 

. .. 
' ·.-~·· . . 

e) Con base en Jo ·manifestadd·y en la docu_llJentación preser}~¡;¡.da po(el REGULADO, se 
indicó que PROYECTO se llevará .a:·ca.bo ·-déntro·-,de una Planta~ de--Tratamiento de 
Residuos,·· mis~a · se encu.~r;¡_t.rfi 'constrüida >y_ ~n , op~racióri, · cÚy.o.S _alcances de 
tratarniehtó actual -se restringér{al : trat~mientó de·residu_os _generados p<;ir. sectores 
dist intos. ar de ,-Hidrocarburos. --En' .. ~st~- .tét)c:>r y j:_om<i parte ·- de la d_ocumentación 
presentada por ei.REc;iVlAoo, s~ 'ih_c:i,Ú_y:O: <opia simp_lé.de la iiutorización en ·materia de 
impatto. ambiental de.l'a multicitad~-;PI~r¡ta dé-Trata.mientó-; .. emitida-a través del oficio 
resolutivo SEDEMA/Ofié:I~a s~ec~~t~r}oi.!N~: -dé -:o.f_icio . ·2:5: ~ 6; 20 12:·· .de fech_.a: .. '2 6 de 
noviembr;é-¡de.? O 12-por· la· Seáetq.'riq:-.d~ .M~~io: Ambi~nte·d~ l estado ·de Veracruz. . 
' : ·. · ·· .. ·.· (; ';,' i :¡'_' l ::¡~; ~~~· . ; ; '\· .. ·· . .. ·. ··. · .. ~· . . ~. ' 1 ·. 

d) . De. acuerdo con: lo. ·señalado· .. p6r:..:él , ~E<::;,UlAD.Q, ; ~e~. pr.etendé .. el ' t ratamiento. de ·los 
· siguientesresiduds:-':·. __ ... :'- ' ·-- : __ · . .-·-' · :'.:-::. .. :._ ·- · · · · 

i. . _ Cenl~as ~- Sólido~ Saf~Onp~p~ i¿~o~~~i~~!~~~d~. t[abajos de m~n·t~Ai~iento y/~ de 
· operadones . '.de .-i.ir;rj:>ie-~g . é1 \ ;¡·()stc;il¡;i~ iones ,':,del . ~~ctor Hidrot'prb~rós, i. que i. M o 

_preseri'teh 2aractédstica de .p_~JI'g'r:qsida'd:··al ·ambiente~ · _.. ·. . · ._· ·: : :_,_: ·;: .i..-
. i'i. Recortes de; perforación base:·agua, k)dq's ~y 'sédimeni os. derivados ae la .inaüstria 
. . ·Petrolera ::.¡; o .. de· instalacion~s del Sectbr .Hi<;Jr.c)caJbLi:ro·s~ · · :· · _· . · · ·: · .' 
iii. · ·._'. Recortes ·de per'foradó'n báse :aceite, lodos;y,sediniento5 ·derivados de la -i~;~dustria 

·-petrolera y/ o de instafá~iónésdel··se~tOr- -H.id rC?éarburos:" . .~ · _.· · .· >: .- ·. ,;' :·: 
iv. · ·.Residuos sólidos _diversqs; proyenie.iltes ·d.e iristalácidnes .del Sector Hidro:cá_rburos, 

_ d_efinida su pé.ligrósiclad,.por parte del gener.a9or:·o~ qt¡e:-P.f:~_sehten caract ér:ísticas de 
p~l.igrosidad al .a_rrihie_nt~- cor~~- lgs· q~~ s~'des~dbe.n: " : .... · /.' . ,~-- : ·: · 

- ' Su él os, ,ar\=na, grava, [nateriales se~mejant'e~· a-·~ú-ei(;$-·a tie~{a .. cont·a.minados con 
Hidroc-arburos y a'ceifes~ < .. ' · · - . · . . ~ · _. ·, --_ '-: .. .-: ·. _..:_·.: 

- Lodós . .-y./o: Sed.jmentos provehientes ·C!e presas,_ cárcamos y:dre·n·ajes del Sector 
Hidrocarburos,· · .. · .. . · _ . ... .· --~~ -:_;~>> . · · 

- Lodos derivado·s.-· :d-~ .. pr:o~.~~qs. ~¿ , úkt~·miénfo~: que; liayan tenido contacto con 
aguas contaminadas~con hidtÉK~rburos·.- -·- · ·· 

- Sedimentos de tanques procedentes de· instalaciones del Sector Hidrocarburos. 
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- En general los procedentes de operaciones de limpieza o trabajos de reparación 
y/ o mantenimiento en instalaciones del Sector Hidrocarburos. 

v. Residuos tipo salmueras contaminadas o fluidos de perforación contaminados, 
provenientes de instalaciones del Sector Hidrocarburos, con características de 
peligrosidad al ambiente:· ·.·.- :. . . :, : · .. · . 

vi. Aguas contaminadas :ton hidr6carburos¡ . residuo5; líquidos de características 
aceitosas, ~guas rema~~ntes·-"a'e contrapozos, recciperados; líquidos provenientes 
de trabajo·s-·de mantenimiento y(o·--d.~ ... .operaciones ·Cie purgado o limpieza en 
instala-ciones ·del Sector Hidrocar.bucos··y._en· general cualquier. líquido con contenido 
de hidrocarbúros generado·de_n'trb det r:n ismó:s'ector. .. . 

Cabe-' s~o~la~ que · ·ei· ·~REGüfrÁoo.::i_ndÚ.yÓ ; a.enfro . ::d~e.~ ··l~i;tadb . de residuos á tratar los 
sigu.i~~t~S: ' aguas : re~·~p_u~j~s·:¡·f:1:cJust~)_ar¡:$ ·. y".:_l ~d:9$ .. de; Ú~ta.rni~ntos . de aguas industriales; 
asir:nlsrn.o dentro··del. .. escrito· seoalc3:do·.·~n ; eJ- ~c:n:asidt:;rand9 IIJ..·del .. presente oficio, se 
r.ilar:life~tó originalmente" ; lq.)int~hdón.' ;qe.:i.dtórgar ::tfati:ünierito . á aguas congenitas. Al 
~ - ... · • . ' .• lt '· • • • ·\· • . • • • • ' •• • • ' • • 

.. re:;pecto,. e.~P pGG~E~C reali~~ _!~s-si*,q1i~~t~~~ ob's·~.ry~ciq~e·s: . . . ·. -

: . .i.-. C~nside~a~do .q~e: s~n c~M'p~·ie-n¿i~:.·¿¡~ ¡esta AGENCIA: -las activ'idádes establecidas 
·' en· el artículo ,·3;·, fracci~_n ) <1 del. l ey ~de-:lá Ager:Ída .. :Nacional· de Seguridad -.Industrial y ·de 
" Protección ar·Medlo Ambiente dei "Sector\Hí9J~.carburos; al. ·respec.to .. est·~ DGG-GEERC 

aclara qué~':el tratamient.o .. :de.- aguas 'res·idÚa,les>irid"ustriales. y lodi::is:de tratamiento de 
. ·_agúas resid.~a,les if")~ustrial.es, no· ~o~. :~o~p~teric:i~ ·de·AG~NG:IA;·.~n tanto su or)ge0.·.se 

. ·derive de ur:( sector-'distinto al de~Hidr.o~arbu.ros .. . ..... · · · ... ·. ~. . . 

. . 2 .. "' :_-~ue co-~ ba~e :· en .: lá .NOM-14~~S~~A~~A~~;dÓi .:e~·:·doride :· se estable~en: el 
·. manejo de agua>có·ngé'nit_a .asociad9, . a -pidrq~~rburo.s,: tratamiento, .líf-nites máximos 
.permitidos y dispo"sidón;.se hacé' f'éi' á'daracióh ··oe· que· cualquier.·actividad .reiacio·nada 
con agUas congén.itas: sé incueptra s.uj"etb a ro :s~·ñ'al?ao.dentro.d.e .la·citad~ nórmá.CVer 

• ' / .. . .. . • . • t. '. ... • . •.• . ... ; 1 ~~... • • • • ,·' ~ ' • • • . 

Resuel.v.e~SEGUNDO)~- : .... ·· ·· · · ¡: . . .. . · ·· . -'- : :· . · ( .: 
.. ~··:: . : •• : • • ; • • • 6 •• -._:. • • • t ' •• 1 : ~ •• • , • •• ··: • • .. • • • • : • ' 

e) De atcié~do con lo s€11alado·por el 'R.EGU~'ADO, s·e pret.ende.la:.constru<;:ció"rí de 03 Celdas 
de Tratar;hiento, ;,tdicion~les ·a .las, b6 Celdás.con las q~é actualmente. opera ·la Planta. En 
este sentid0~~e! ·~EGI:I.LAOÓ indiéó~ que en.las .. celd~s ·nuevas se pr.etende.llevar a cabo la 
recepción ·y.::ál"gj.aroiento temporal ·{te ~IO"s:...residüos peligrosos y:. de· manejo especial 
generados por elSectbr.Hidr:ocacburos; por: lo que .~rppíiár-el hume·ro de celdas existentes 
dentro de la Plantá -és-- ~~·disp-~~sa~l~::p~tá Ji,~]eéÜd9n. de·l PROYECTO. Asimismo, el 
REGULADO manifestó que -se cue~t? _córi ·~l es~·acf6 :dispónible y acondicionado dentro 
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de las instalaciones de la Planta de Tratamiento para su construcción, por lo no se llevarán 
a cabo actividades de preparación del sitio, remoción de vegetación o desmonte. 

El REGULADO manifestó dentro de las páginas 16 a 25 del escrito señalado en el 
Considerando V del presente oficio, las·:especificacio.n.es, materiales, diseño, protecciones, 
medidas de seguridad y seguimiento que. ·se.·;ot9rg~rra.··las c~k;las de tratamiento en función 
de seguridad de las mism¡:¡.s .. ·, co~n· r'~~P.\=i:to -a· los : lix!viados :· g~nerad~s. En este sentido el 
REGULADO, manifestó que .. eri su estructura las ~eldas conúu~án ~o·n;una pendiente del 2% 
de inclinación y serán. recubiertas con ._p~vim~:nto.-.ir:n_permeable, ... ~ontarán con capa de 
geomebrana, así como con un regi$trQ imp_e.rfneaple-.y t~P.~ría.pe recolécdón .de lixiviados. 

g) De acuerdo _¿6ri ·la i~forma~ión tét~I<:~:~~e~-~~~id~ b·ó~r:~r-~[(jÓ~po, el t~a~a~i:ento efectuar 
• • • - 1 •• • . , __ •• ,.\' • ¡ .. _. 1 • • ••• 

se resume en·"Jas siguientes etapas¡· ... '·.>"> ... . :.··.-:: . ': .· .. ·.-.;., .· · .· ..... ·. 
1. Recep~·ió~ por sep~rado d~·· ~~~.~r~~iáS~·s¡;peii·g~osds .. ·y~;l~~ residuos de man~jo . especial, 

g~nerados por el Sector ·b1i~.ro~.ar8uro:s.>i-:';, :·:: - .. · .. ··;> .. : .. , · : .:. · · · . · 
2. -Pretratami~nto y acondiciónamr~~nto ;, ~~p,raciórr.de .fracciones .líquidas:·· . 
3. DeterminaciÓn de.volúniene~ :atratar.i,T···¡ i .· · \. :··.· ... · • • .. > · 
4 . ,· caracterización~.''>.·. ..·: ..... ;.\·.:>·:· ··-:·· ... ~ : ·· · : · · . 
s., · lnstrume.otacíón.de la;.técnica ql!~- é.i R~.GU~Ap() :d.enomir)'ó como ~'prueba ·dejarras" para 

la determinación de, ·la cantidad_ ~e. reactiVos 4 ~mP.~·Iar en el tratamJ~nto, . . · 
6. . Prep~racl~(l · de ~oluc[o,nes·. ·.d~ -' .t[a:tari:)i~ntoi~..'-m'~~i.ante· .. ~1 úso de: Ó3 : :niactiv,(;>s/ .cl,J.'ya 

'. formulación se encuentca registr~da·~~tpater;ltada pbr·et.REGULADO, en··.propordónes·;de 
· .acuerdo con lo determinado eri la:r"''pn.iebá·de jár;ras'<···: ·. :. ::: . ' . . · · ,; . , · 

7 ... ··Primera etapa d e ~óningenizado.. ·· '-. ~- ... ::· · · . · .. · · .. . . , . 
8. · Integración de un m.arto· réactlvO a -los,resJduos 6ompg~nizados p·revia~ent~. ·: .. '/: 
9. Segunda etapa de hómogenf?adci .. · ·. : ·,·:· ' ~ :. :. ;.--.··. · :'· , .. · .~ . . :. ·:: · , ./ \ · ·· . 
1 o. Caracterización ···de .la · mqteda. · res~.lt.ant'e.' .. de· Ja 5eguf)dé(,.etapa··de hom~géhizado. En 

ausén_cia de caractere~.de p~l.igrosidad; dicha. rl)át~riai:esui~~hte será comerc(~H:úaa bajo 
la denominación de. ~CO.BASE tv1HLCprocjw.~tó!regisúado:p_or.·~l REGU,lAQO). · .. . . . . . . . . .. _ .. ; . .. ' ' .• . ... 

Asimismo, el RÉGULADO señaiÓ:que···Jntes ·deftratan;iientÓ.yen.caso de::n!·ri.h ;un excedente 
de hidrocarburo>~ : ·que t:JO:puedan utlllz:9:r.se;·\ios 'mi~m0s ~··ser'a'n en'viadÓ~··.a:;dfsposición con 
empresas autoriz·adas: . . ·. ·. · · · -· · ·· ..... · ·· :. ·. · ·. · 

. : · ... : ..... . ; · ..-

h) El REGULADO indicó -~~é: ~orilo: p~rti.de<la.,inf'rae.slnictú[a ·c;n~l4~-qué cuenta la multicitada 
Planta, se tiene un s istema· de:tratamie~tó~ oe ·:aguas. ·residu~les; . sitio en donde se llevará a 
cabo el tratamiento de aguas residuales, así comó de los lixiviados generados dentro de la 
misma Planta. En este sentido, el REGULADO indicó que el agua tratada resultante del 
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sistema de tratamiento de aguas residuales, será empleada dentro del tratamiento de 
residuos, ya que dicha agua constituye o 1 de los 04 reactivos empleados en el tratamiento 
de los residuos. 

Como parte de las medidas propue?,tas dentro. de la información presentada se tienen las 
siguientes: ·~,~ · .. ·. : ; : ·:: :· '. · ~ · 

• 1 ' • • 

\ .. ' ' ... • ~ • 1 ' • t ~. ' 1 1 

l. Las celdas no serán llenadas.~má5 :·ail~1' -dei '80%·de su . c·~pacidad ·- volumétrica y que en 
temporada de huracan'es.·y' tórmentas tropi.ca).es la capacidad ·se-mantendrá entre el SO 
y 70% de su·capacidad. . ·· '· ·· · :- -. · . .· ·. · 

: .. . ! . . .. ·... • ~ . 

2. En caso d~ lluvf~> el REGULA.D9.':if1dicó·'ql,4e·. se.~at~_nderán los niveles de las celdas y se 
operarán equipos para evit~i)9=:~~uftn.-!l~c;:róh~de ·lí~u.ido·s . at interior de ias,celdas. 

3. Se llev~ú'án a cabo inspecciones-sémal:lale.s\i ;· , ·, .. ' :. -~.- - ·. · ·. · 
4. Se cont~_r.á con persÓna'!"tapá:dtadÓ; dispd~ib:ie: ia:s-;24'.1-ior-as. :: · · 
S. S.e'·dará. "continuidad ·-to·r,1<J~s a~ti~-i~_éid~~: :9_e .-r~fórest~Ció.n . propues~as en. ·el . Pl~m de . 

8,efor~-stación establecidó!pprJá.Pfp.hta :d.eJ:ratafniento de Residuos. · ·. ·. . · 
·. ·.. . . . ·.·;.< .!. -~ . /:·, ......... . . ·.'" :.; ,;.1' ... ; ··~ , \' '::· .'- . ... · . . : .. .. 

-Que ·el p·enúltimo ·y ultimo ·párrafos : dél . ~r,títulp :· .6..,{fel Regla,mento. de la·-Ley General . del 
Eql-!ilib~io . Ecológico.',y: l·a .Protecdq'n .. 'ai ·. Ambiente·~ en . rnáter'ia de· Evalüaci_ón del Impacto 
Arribien.~al C~EIA), es_t~.~~~cen _.a:- t:ex~o· ~~e: ._·: ~:: . .-.-_·.-.:~·.· . .. ·.,. ··· .: . .· .. :· .. ·,·_. · .. 

"( .. .) . • - • • .. .' • 1 ••••• • • : .< ... · · ..... ; .-·.' .· .' . ..,. '· . :. :_ ,··. ¡ ' • . . :_ ••. . . . ' • : ... 

. Lds- ampliaciones, .. friodificqtiqffes; ... :sustitúCi6n~_,., (fe, ; -'[(,¡frdestructuro.. ·renóqílitación :.Y . ef : ·: 
. mqntfinimiento·:·de in,stal.aciories' f:ela~io["ií;idas ·~:c:on .Jas·' kib[ai . y:. actividad~$ señaladas: en :. el ' . 
' artícu/Q.SO., asÍ'como (ot:~las:qu€! se enc=tientf-erf é'n._ojJ:erac{.ón>¡.:q¡:fe·:seao.d/stihtas .a las que se· 
. réfiere.:..--e¡ primef.::pái rcifo -·de_.·~ste artículo, podrciir ~ser; ·e_~entc;¡d!JS-.de:Ja :Presentación··de la 
manifestación de -fmp,acto ··arry·~¡~n_ta/ ·t::upndO ;¡Se: 'cj~{riui;~tr..e ·que SU ejecuciÓQ no causará 
desequilibrios ecológicos· ni -nébasdr.a los l{miÚ:s· y co'iÍ.cfi~iories es~abl.ecidos .en las disposiciones 
jurídit as . r..elativas li :/,a proi e6::ióir· al::c;unbieri.t~ :Y" d, '¡9:'pres,ervdc;i6n ·:y restauración de los 
ecosist~~as-:_· · .. ':·,: . · ~.' : .. : .. -. <.> // . . :·:·.: >: .. ;._~ · .. -. . ··.(: · ·.. . · . . ' ·. ·, 
Para efeCtos: 'del párrafq. an,terioi,<Jos'(pi:ómov€inl es 1deberi:ín dar .. aviso' a la Secretaría·de las 
acciones que pretendan realizar para · que'· ésta, ~a entrÓ 'd.él .. plaicr de ::éfiez días,-.'.détermine si es 
necesaria Já··Pr~sentación de . .-_1./.na--mqnifest'aciÓn 'de impácto:ambiental,. o··si .fas acciones no 
requieren ser .e.V.qlua9_as y,. por lo tanto, pi.Je_den real[?arse.stñ contar cor··autpriz.adón." 

Que derivado d~l ~riaii;ls:·réaiizadb_ por e~t~ [)GGEERC y _aé:a~)J-er.do . -~~~ .lo señalado en los 
Considerandos VI y \tll:.asf cóm9-é:ÓA.:).o e"?·tap(et·ldo·.én€{:éstO: óGGÉERC determina que el 
PROYECTO se ajusta a lo establécid6''erfétartfculp .:6::pehúÍtiff.io· párrafo del REIA, al tratarse 
de obras y actividades relacionadas con ·¡a 'ámpllaclón de una Planta de Tratamiento de 
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Residuos construida y en operación; por lo que con base en la documentación e información 
presentada por el REGULADO, se identificó que en tanto vigile el cumplimiento y seguimiento 
de sus medidas propuestas, la ejecución del PROYECTO no representa un aumento en los 
impactos ambientales actuales, toda vez que el mismo no llevará a cabo fuera de los límites 
del predio de la Planta de Tratamier)td : ~xiste/Ít~ y ;q!Je asimismo, no involucra obras de 
preparación del sitio, remoción.de vegetaqión,' aprové~hamiento.·de-r:~cursos naturales, cambio 
de uso de suelo, reubicación de \]Qs sitic:rs·~ de tr'a:bajo· 'o modi

1
fiáCio.nes de la tecnología de 

ejecución que pudieran gene(ar algún desequil.ibrlq _~cológico . ' ....... ..: ·.. . . .. 

Con base en lo antes expu,.esto, esta D~qE~:Fi~'-~6~: fúo~-~rn~·nt0 .-e.n los. ártí~L!I~~- ·1, 2, 3, fracción 
XI, S fracción XVIIL 7 . .fraéción 1 de r:la . Ley.,·de~.ia :Ag~_nd·_á; - Ñ.acipnaí..de. Seguridad Industrial y de 
Protección al . Medio·. Ambiente dei -:Se_ct_or,_8j~ró:!=~fpUros;. ·$·~~fracciones X y XIV, 2 8' penúltimo 
párrafo de la Ley 'Gener'ai :dei_.Equilibrio ... E<;9Jq·g.i~o .. y: .la\ Rrote~~ión al_. Am.biente' .. (L~EEPA); 4, 
fracción XV, 18 fracción ·111 y <4 ~. -fracción .-Wdel--'~eglámenf(). :lpter,ipr._de .la · Agencia: ~acional de 
Seguridad Industrial y de Protecé_iói~(: al. Me~fqAr;D,bierl.té . él~I·-S.e·é.tqr. Hidrocarbl1r.os; 6·,. p~n~ltimo 
y último. .párrafos .del Reglarnen~ci de ·la:'tey_

1

·G~8iral. del ~~~iiibrio. ccológ[co y . la Prote-cción al 
Ambiente ·eri matéHá.-de Evalúación( deL. Impá'ctb';, ·/\rn:l?·ient.af ; (REI~); . l6 ·él e Ji Ley Federal .:de 
Procedimiento Administtatfvo, así corrra:·¡~s:. :9é..ri;las .~di~po:skione~( que. resulté1 .ápiicables y .una 
vez analizada su peticiÓr:J, la',informadón ~omplém~nf~ria; así éomo la, dqcurneritaci6'n .. qu,e--·Ja 
acompaña, esta o·GGEE.RC: . :, : :.: -_ .. :: ·.: . . \_:. , <:.¡. _ ·. ·· .. · ·,, ·, · . ·.; .' .. · 

. ·. . _·. ___ ;_._: .... ·:·.q<.·;· -~ ;·~rs_ :?.::~~-'~-~:·:E= : ·:_.',;(.: !.-~:~:·:.:-:-:_ - .:· ·: :··: :_;>:'¡ :'i::;:.:··i;:_i·:· 
PRIMERO.- AWTQRIZA~ ·- Ia· EX~~CIONr::d~- :,Jai)p res~rit.aci_ó.n .. ~d.e_:.-¡a-.~ M_anif~st_adó;n de _lmp_acto 
Ambiental para la construcción,. operación y manteniri:iientcfd~l PROYE~TO, corj úbicáción en el 
municipio de ·coatzintla;veracnJz,:· de conforfl:]id9-9. q)il'-.!~ _:es.ta_~lecidG·.en :er artí~ulo 6-.p.enúlti'mo 
y último . párr~fos del Reglamer:1to . .-dei l'a Ley~ G~n~r.al :.CJ.~t .E9uilib.rio . E_coJ?gic:o_:v ·la ~~0_t~c;Fioh al 
Ambiente .. en· materia de::~valúad.ón.' del ·Jt:npacto; Ambientai ;-" IQ_ ant~rior -siempre! Yicuarido la 
descripciÓn de .. las caractedStl\=aS de' .la$· actividades s~' .aj.usteri ·ª ·lo·.·estabi.ecido -en '.~(presente 
oficio y no co6!1~ven activida,9es adicionales a las; i~cjitad~s . · · · · · ~:-- . -- .·· -:· · 

SEGUNDO.- Se h·~ce ·de · conocimi_e_rt:o .. 9el. REGJ-6\oó qu~ ·¡~;p(es~~t'e resdu~i~_h:::r:lo ampara el 
manejo, uso, tratamiento y/o disposición. de aguas .congénitas como-.p·afte::de;·Jas obras y/o. 
actividades del PRO'f'ECTQ;.toda vez que.las·mismas se ·encuen~_fa_n sujetas·-a las disposiciones 

establecidas en la NOM-lA_~·:s_~~~R~~ y ~-~~~3. ( ._. ·: ·. _ .. ·-::: .. : ··,_>.:.:::_.:_-_:. 

TERCERO.- El REGULADO debef.á.-·úarnftár>ante :la->Uhidad:·-.:dé:_:c:;éstión Industrial de esta 
AGENCIA las autorizaciones para ef nian~j~- de .·r~sid~ó~ peligrc;sos y/o de manejo especial del 
Sector Hidrocarburos en la modalidad correspondiente. En este sentido, es obligación del 
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REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el 
PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias,. entre otros, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presen.te resolución. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento~·dd. R-~~UlADO; qUe la presente resolució~ emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley' Gen·e·r.a! C!e!~~quiÜbr;io ~t9lógico .t ;la . Protección al Ambiente, su 
Reglamento en materi.~ de Evah¿a~ion der-impacto Ambientat Y. lás demás previstas en otras 
disposiciones legales y r~glamentarias en la ll}a,~eria, podr_á ser impug!Jada, mediante el recurso 
de revisión dentro .del término de quince días ·bábiles· cont~dos a partír'd'el;día siguiente de la 
notificación de 1ª. presente resolución. cdnforme ·a. lo .éstéÜ)Ie.dd.o en el artículo ·17 6 de la Ley 
General del Eqúilibrio · Écológico y la' Pr.oteci:iQt:"J 'a(f{mb.iente;. mismo .que podrá · ser presentado 
dentro del tér.mino ..-de quince .días' .hábil e~: .c0nta:dos"a. partir. . de· fa formal notificación de la 
presente resólwcion. ' · · .: ,. . ' · ''.:; :: · · · 1 · 1 '.' • · · · 

., , . ., • • , •• , • r •• , , ,·;· .!1 : ~ , . / . . . .. :'· ': . ·.' ·• , . 

QUINTO:-· Eh~caso de que el REGl)lAl,)Q,: pret~'nqi?,.· la .. ~ealización de:.actividades adiciqnales a 
las manifest.adas; .. ·~·stqs deb~rán · ser: ~oótificadas:;; ~revlam~nte. · · a·.·esta · DGGEERC para. ·que 
determi~e lo::procede'nt·~·, ~n. materia1·de.1iriwabt'.o.arnbfe'ntal;· de cohformidad _ton la legislación 
ambiental ,yigente. · ·: · · ., · · . ·. '.····.· · .·: .. 

SEXTO.- La. presen~e -resolució~ se emite .e·n ·a,pego ·~l · piin:dpio de buena·fe.al.que se refiere el 
artículo 13 . de la· -:ley Federar ·de . f?rnceaimie~to - Aam.inlstrativo; tomando· :por verídica la 
informaeiói] técnica.a,nexa a' los:.e·sttit.os seña'l~dds'\~n . lai~é.onsiderandos III :Y V del preseJ"!te 
oficio; en caso de existir f_alsédad.de la informacjóf.); el REGULAQO.se. hará ~creedor a las: penas 
en que incurre. quien se condu;zca co'n false'dad de conformidad ~o·ri .[b -~ispuesto en la fracción 11 
y 111, del:.artículo 420 Quat.er: dei .Cód_ig~ Penal Fede~al; réferet:"Jte.' a los delitos contra la-gestión 
ambiental. . · · .. · · . ·· '.· : ... : · ~ · : . · · · · 

SÉPTIMd~ .. De__ conformidaq· c~n .er;~rtkuj·¿, ~.3 S · últi~~·:·pi~r~f;, ·d~:: 1 ·~: G·~y·.,Ge~eral :del Equilibrio 
Ecológico y ·:la~ Protección al Ambiente. v.. prime'r ;párrafo·: del"artrc:ul~i·;:4 9.- d:el Reglamento de la 
misma Ley en:materia.de Evali:iación Crei.'lmp·a·~tb~Arnbiental . la ·. presente .res.olución se refiere 
única y excluslv.artienté: a los aspectos a.mbientales de lás o_bras y' actividádes descritas en el 
Considerando v :·por·lo ;que,-el pre·sente .óficio ··nb constituye·· un permiso··o autorización de 
inicio de obras o -~ctividádes, ya que las .. mismas· son cpr:npetencia ~ de las instancias 
municipales, de conformidad 'Con lo dispuesto .en !a Co_nstituciónes: Pól íti~~s Estatales, así como 
en la legislación orgánica munltip~l·y .de _desartóllo:ür6ao6·:u 'órdenámiento' territorial, de las 

·entidades federativas. Asimismo,~· la: presente resoludón no. reconoce o valida la legítima 
propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la 
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SEMARNAT
1 

SECRETARiA DE ! 
MEDIO AMJ!l.ENTE 

'(RECURSOS NATURALES 
o~~!u~ 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/ UGI/ DGGEERC/OS98/2017 

propia DGGEERC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar, de manera previa al inicio de cualquier 
actividad, con la totalidad de los perrll.i59.S.--ªutorizacioi}\:S, licencias, entre otros, que sean 
necesarias para su reálización, incluyend.o''fos. qu'~·:~e refieren al aprovechamiento de los recursos 
hídricos, conforme a las disposidone,slegal~.s :vigerú:~s a;plicables en, :cualq.uier materia distinta a 
la que se refiere la presente resoluc'ión, 'en el entendido de qu'e:J'a resolución que expide esta 
AGENCIA no deber~ ser considerada como <;:P.,L!S~I · CvincuJ~nte) para'qye otras. autoridades en 
el ámbito de ·sus respectiva's competenciaS: íplqfg.üen·. si.Js:a0tori~acione.s; .. permisos o licencias, 
entre otros, que !es correspondan . . ,.:· .: ,: ·.: .. ·· . :.:: ",;·:· . ':' : ... ·:· :~: .. :<: .· ·. . 

OCTAVO.- H~cer. cl·el conq~i~ient¿· d~Í ·RE~0~Á6o~·,~ue .. d~·~~;nfo;mid.¡ld .con ro .estª-blecido en 
el artículo 161. ·de la Ley. Ger:1erai".de1 Eq~:lljf:)f¡b ;.Etpl.'ógico .y la' .~rote¿ción al Ambíénte, s s del 
Reglamento de·la· Ley General de1Tq':Jilibr:i,9J~c9.l,á,gi~Q y'(á prote~~ió.~:· ar AIT)bi.ef1te eh .Materia de 
Evaluación·dellmpacto Ambiental·y;,5, ff;~c~i.6n:V11 1.'9:~ ·la .~~y.de 'l,a:Ag~ncia Nacior¡al de Seguridad 
Industrial y Protecdón ~a.l Medio~Ambier;¡~e,.déL~e~tbr}-iidrÓfar.bur:O~:·est~ AGE~él.~ reáíizará .los 
actos d~ inspección, ·vigilp.,ncia y, en ~q'. ~a:~o/!dé· .'rth'po'~i~ipn··:d,é s.ariCi'Qnes~ por·violaciones a.-las 
disposiciones, establecidas~ ·,\ . . . : .. -;. . · 

NOVENO.- Notificar ' '· '• C:-Guilier~ó, Chaye(óidp·~~~~· ~e~~:·su carácter de.' Representant~ 'Legal 
de la emp·r.esa E LOGÍ : Y. SJ~VICióS:AMBiE~T.A~E~.,'·S:.A: QE C.V., ·ia présente re.soluc)qn, 
person~·lmen d~ .. on.for . idacr~.ori· era~~é:qld; ~.:6 Z:H·~~ ·:d~·· ~á:. L~~~-~~· . ·. . . ·: _. . :.: :.: : · :.-: 

A TE N.-T · M E N ili ·. ·. · · ... . · ··:· - '; · .·. · · . ·.. . · · . : . .. ·· 
' 1 • • •' • ( • • • • 

EL DIRE ·OR G N. . . , .. . · ::,.:·:· ..-_ .' ··. ·.;· ···· . · ... ' 
~ . :: . ·, 

T, .,. :", • 
1' . ' .· 

. ' 
' 

· .• 
'•' .·, . . . · : ~ • • ... ¡ 

~ ... : 
• i ' ·· " ' ,• j 

, .. ·, ... , .... 
. ... · .. : 
. ·:·: • .. . . 

.. ·.,. 

.... ~ ; : . '· . .. .... 
.. ·.·. .· .. 
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